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NÚMERO 1012 

Razón de mandarse suspender la declaración y el motivo.― 31 de agosto 
 
 

Razón.― Habiendo pasado hoy día de la fecha el recado político, que previene el auto 

precedente, me contestó el señor doctor Tirado, fiscal del Santo Oficio; que lo volviese a 

los señores de la jurisdicción unida de que esperaba se sirviesen suspender la diligencia 

entre tanto resolvía el excelentísimo señor virrey sobre cierta representación, que el Santo 

Oficio tenía que pasar a su excelencia en el asunto del padre Mier. Y para constancia pongo 

la presente en México a treinta y uno de agosto de mil ochocientos diecisiete de que doy 

fe.― Calderón. 

México agosto 31 de 1817.― Espérese la resulta, y si se demorase dese cuenta. Lo 

proveyeron y firmaron los señores de la jurisdicción unida de que doy fe.― Bataller; 

Flores.― Luis Calderón. 
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